
Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 031-2021-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 7 ENE 2021 
VISTO: 

El Memorándum Nº 007-2021-UNTRM-R, de fecha 25 de enero del 2021, mediante el cual, el Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de 
la Resolución Rectoral, encargando el Despacho del Vicerrectorado de Investigación al Dr. Miguel Ángel 
Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior, del 25 al 29 de enero del 2021 , con 
todas las atribuciones inherentes al cargo, p_p[ ,ausencia j1,1~1ificada de la titular, y; 
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Que, la Universidad Nacior:ia(Torl;~~ , ;~r\Q:Gk~ -~1'~;rld:;~~ {r,fá~~as, organiza su Régimen de 

Gobierno de acuerdo a ~Ley _ Vn,!vérsitaria ft 30i2ó, s~i ;~statuto\Y. '(§-~la~entos, atendiendo a sus 
necesidades y características; · _, __1( _ --~~ ___ ..,~ __ ~\.\ ,'1 ' 
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Que, el articulo 82°, del D~cre_to Supremo N~ 005..:go~P~M; Reglamento d_e ta Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa establéte _~qu~· el ~~~arg~Q t~,;,j)Qféi~-~xcépdon:l ~y fu~p~mentado; sólo procede en 

a~sencia del titular pa~a~e~ pesempeño. ~f ~~n(:l()iJet~e .res4pon~abilida~~clir~ttiva compatibles con 
niveles de carrera superiores ~ la qel~~~1d.or; ( :;t:'. 1-.Jíl ... ~ j J f . .! 

r \ .. ""- 1 •I )) • ; ~· · • 1
· I 

Que, con Resolución d~ AS~'f!lbJea Uni~ers~~rla ¡;N~001 R2'.~)2o~O~TRM(J(ú;;de/fecha 03 de febrero del 
2020, se aprueba el Estatuto.,._. d~ \Universidad, tJa~~lo .. ~!)pribio Rod1~tu:~z d~· Mendoza de Amazonas, 
cuerpo normativo que cór~~ta cl(xy111 Títulos,~l?6 ~rtl$.ulos, 024Di~posisiones Complementarias, 03 
Disposiciones Transitorias, Ot ~isf?_O~idóQ.!in~~l,1 én 52 fÓli~s:, ... <,'~?;_ / :· 

. -" ' ·.--· ' ·· ............... "'º _ ., , ... ... __ ,,-! ,lf:..,;- - "' : 
Que, el Estatuto Institucional de la_ y_riiveJ~id~d N~~nal ,Iqr¿oio Ro,c;lríguez de Mendoza de Amazonas, 
en su artículo 35º literal d) establece que~~ fi.mt'í6~§é1 Vlcerrectfü Académico, Reemplazar al Rector y 
Vicerrector de Investigación en caso de ausentia, impedimé'nto temporal o vacancia. 

Que, con Oficio Nº 058-2021-UNTRM-VRIN, de fecha 25 de enero del 2021, la Vicerrectora de 
Investigación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, manifiesta que 
tiene pendiente el uso físico de su periodo vacacional del 25 al 29 de enero del 2021, en ese sentido, 
con la finalidad de brindar atención en el despacho Vicerrectora!, solicita disponer por los días en 
mención, la encargatura correspondiente; 

Que, mediante Memorándum de vistos el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone la emisión de la Resolución Rectoral, para los trámites de Ley, con 
todas las atribuciones inherentes al cargo, encargando el Despacho del Vicerrectorado de Investigación 
al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior, del 25 al 29 de 
enero del 2021 , con todas las atribuciones inherentes al cargo, por ausencia justificada de la titular; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria 
Nº 30220, al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Vicerrectorado de Investigación al Dr. Miguel 
Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, del 25 al 29 de enero del 2021, con todas las atribuciones inherentes al cargo, 
por ausencia justificada de la titular. 

PCHVIR 
CRHMISG 
YMFMIABGO 
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